
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2023-00004-00 

PROCESO:   TUTELA 

ACCIONANTE: CARLOS MARIO ROJAS BUELVAS 

ACCIONADO:  ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y 

CARCELARIO DE VALLEDUPAR 

 

Ante la presunta omisión de la entidad accionada frente al cumplimiento de la 

orden impartida en el fallo de primera instancia del 24 de enero de 2023, se 

dispone requerir de manera previa a la señora Enilda Vásquez Oñate identificada 

con cédula de ciudadanía No. 42.492.178 como directora del Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Valledupar o quien haga 

sus veces, para que en el término de tres (03) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, informe a esta agencia judicial las razones por las cuales no 

han dado cumplimiento al respectivo fallo. 

 

Una vez realizado lo anterior, regrese el expediente al despacho para decidir lo 

pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
 

 
L.J.M. 
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